
RESULTADOS DE LA SELECCIÓN DE DOS MONITORAS DE LUDOTECA 
2010. 

 

 Reunido el Tribunal procede la valoración de los méritos de las 
candidatas al puesto, arrojando la valoración el siguiente resultado: 

 

NOMBRE APELLIDOS CALIFICACIÓN 
CURSOS 

CALIFICACIÓN 
EXPERIENCIA 

TOTAL 
PUNTOS 

Gloria Escobar 
Carballar 

9,5 1 10,5 

Ana Mª Salazar 
Vázquez 

4 6 10 

Cristina Vaz Gago 9,5 0 9,5 
Isabel Mª  López 

Escobar 
0 7,5 7,5 

Estefanía Cerro 
Carvajal 

6 0 6 

Lourdes Mendoza 
González 

5 1 6 

María José Escobar 
Hidalgo 

4 0 4 

Carmen 
Isabel 

Rodríguez 
Caro 

0 0 0 

  
 
 

A la vista del resultado de la valoración de méritos el Tribunal ACUERDA: 
 
 
Primero.- Seleccionar a las candidatas Doña Gloria Escobar Carballar y Doña Ana Mª 
Salazar Vázquez como monitoras de la Ludoteca de Verano del Ayuntamiento de 
Escacena del Campo para 2010. 
 
Segundo.- Notificarlo a las interesadas a los efectos oportunos. 
 
  En Escacena del Campo a 30 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 



NOTA: Don José Acosta Escobar, Presidente el Tribunal calificador presenta su 
dimisión irrevocable, por las causas expresadas en el escrito adjunto, con fecha de 29 
de junio de 2010. 
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